
Desglose por materias · IAC 2015 5. Discapacidad · 6

Es necesario además añadir que tras la aprobación de la Convención de los derechos de las personas 
con discapacidad, el paradigma de la capacidad jurídica ha cambiado, pues dicha Convención conmina 
a los Estados para que adopten las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con 
discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.

Por lo tanto, lo que deben hacer los poderes públicos, como en el caso de una queja que hemos recibido 
(queja 15/3037), es adoptar las medidas menos restrictivas para la persona, facilitando que, en la medida 
de lo posible, ejerza su propia autodeterminación.

...

1.1 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, 
TRIBUTARIAS Y ORDENACIÓN ECONÓMICA

1.1.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.1.2.1 Administraciones Tributarias
1.1.2.1.3 Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: 
equiparación de exenciones por discapacidad y por 
incapacidades laborales
En el ámbito de las Haciendas Locales, hemos tratado con frecuencia durante 2015, cuestiones relativas 
al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM), materia en la que resaltamos las quejas en las 
que por las personas interesadas se nos plantea la denegación de sus solicitudes de reconocimiento 
de exención en el Impuesto referido, por considerar no extensibles al ámbito tributario local los efectos 
del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

Ello, pese a la acreditación por los contribuyentes de su condición de pensionistas de la Seguridad Social 
por incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez o, su condición de pensionistas 
de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad para el mismo, en igualdad de condiciones con las personas que acrediten un 
grado de discapacidad del 33% o superior.

Nuestro posicionamiento en relación a estos asuntos y situaciones ha sido el de considerar que ya no 
existen razones o justificaciones que impidan la equiparación señalada en el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social; por ello hemos interesado 
en estos casos la concesión de beneficios tributarios, como la exención contemplada para el IVTM. 
Propugnamos que los Ayuntamientos actúen en la remoción de las dificultades que, en sus Ordenanzas 
Fiscales, puedan constituir un obstáculo para tal equiparación.

Así, en expediente de queja 14/4138, promovido a instancia de parte respecto del Ayuntamiento de San 
Fernando (Cádiz), formulábamos Resolución, para que se adoptasen los acuerdos necesarios para el 
reconocimiento al interesado de la exención fiscal que solicita desde el ejercicio de 2013. Sugiriendo que 
se incluyera en la correspondiente ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica la consideración de suficiencia a efectos de la acreditación de un grado de discapacidad del 
33% o superior, de los certificados acreditativos de la condición de pensionistas de la Seguridad Social por 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y los acreditativos de la condición de 
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pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad para el mismo.

En su respuesta, el Ayuntamiento de San Fernando nos indicaba que se trataba de una exención rogada 
y que, al haber quedado firme su denegación formulada en 2013, el interesado tenía que volver a solicitar 
la exención en el ejercicio anterior a aquel en que pretendiera hacer efectiva la misma, debiendo aportar 
con su solicitud la documentación prevista en el texto de la Ordenanza Fiscal aprobada. Añadiendo que el 
Juzgado de lo contencioso administrativo nº 2 de Cádiz, había dictado Sentencia desestimando el recurso 
formulado por el interesado. 

Analizada la respuesta, por el Defensor del Pueblo Andaluz se ratificó el sentido y el contenido de la 
Resolución dictada, aclarando al Ayuntamiento que la Sentencia referida en apoyo a su postura dejaba 
claro que el problema se solucionaría con un simple cambio en la Ordenanza fiscal en cuanto a la 
forma de acreditación del grado de discapacidad, tal y como había sugerido esta Institución en su 
Resolución, cuyo cumplimiento reiteraba.

 
1.4 EDUCACIÓN
1.4.1 Introducción
...

Por otro lado, la contención del gasto público y las limitaciones presupuestarias de los últimos años está 
afectando a la educación especial. La atención que recibe el alumnado con discapacidad ha sufrido un 
retroceso en los últimos tiempos, con el consiguiente y comprensible temor de la comunidad educativa 
a que los avances que con tanto esfuerzo se han conseguido en este ámbito puedan verse afectados de 
manera negativa. Un hecho que se refleja también en las quejas. En este caso las diferencias no son tanto 
cualitativas ya que los problemas se repiten -ausencia de medios personales ni materiales- como 
cuantitativas, por el incremento del número de reclamaciones.

...

1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.6 Equidad en la Educación
...

Por lo que se refiere a la educación especial, el deterioro en la atención educativa al alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo desde que comenzó la crisis económica ha persistido durante 
2015. Un año más comprobamos las enormes dificultades con las que se encuentran muchos niños y niñas 
afectados con algún tipo de discapacidad para ejercer plenamente su derecho a una Educación de calidad. 

La inclusión escolar de este tipo de alumnado no sólo significa la obtención de una plaza escolar 
preferentemente en un centro ordinario. La verdadera inclusión se consigue cuando el niño o la niña 
tiene a su disposición todos y cada uno de los recursos personales y materiales necesarios para 
su crecimiento personal y desarrollo. Hablamos de que el alumno pueda disponer de un monitor de 
educación especial durante todo la jornada escolar si así resulta preceptivo, hablamos de que estos alumnos 


